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DECRETO ALC, NO
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3/:'l / VISTOS: Lo dispuesto en los Arts, 5, l2 y 63 de la Ley
Constitucional de lvlunic¡palidades y sus modificaciones

- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

- El Título I Art. 3o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios lvlun¡cipales.

CON SI D E RAN DO:
1,- Que esta lYunicipalidad no cuenta con personal suficrente para desarrollar funciones
específicas en materias relacionadas con el funcionamiento de la Dirección de Tránsito.
2.- Que esta lvlunicipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contratación
con este propós¡to. En atención a la Certif¡cación - Autor¡zac¡ón de Gastos emit¡da por
Depto. De Presupuesto / SECPLA.

3.- El Decreto ALC. No 2109 del 09 de septiembre de 2027, med¡ante el cual Apruébese Ia
prórroga de Contratación bajo ¡a Modalidad Código del Trabajo, de don Patricio losé lvtartínez
lYatte, Médico Cirujano, para desempeñarse como IYédico Psicotécnico para la obtención de
L¡cencia de conducir a contar det 08 de septiembre hasta el 0B de Diciembre de 2021, ambas
fechas inclus¡ve, depend¡ente de la Dirección de Tránsjto.

4.- El lvlemorando No 455 de fecha 24 de Noviembre de 2021, enviado por la D¡rectora de
Tráns¡to y Transporte Público, mediante el cual solicita al Adm¡n¡strador Mun¡cipal autor¡zar
prórroga bajo la modalidad Código del rraba.lo, de Ia contratac¡ón del profesional
don Patricio José Martínez Matte, para cubrir las atenciones de los lvlédicos ausentes en la
Obtención de L¡cencia de Conducir en la D¡rección de Tránsito, a contar del 09 de
D¡ciembre de 2021..

5.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga de Contratación bajo la tvodalidad Código del Trabajo, de
don PATRICIO JOSE MARTINEZ MATTE, Céduta Nacional de tdentidad No ,
Médico C¡rujano, para desempeñarse como 1.4édico Psicotécnico en la obtención de Licencia
para Conducir, cuya remuneración bruta será la suma mensual de g 1,379.594.- (Un millón
trescientos setenta y ocho rn¡l quinientos noventa y cuatro pesos), a contar del o9 de
Diciembre de 2021 y con vigenc¡a rndefinida, Jornada de 26 horas semanales

Recurso5 Hur¡anos

4.- lmpút

d¡stribuidas en los días Lunes. Mié rcoles. Jueves v Vie rnes en horarios de 08: 30 a 13:00
horas; y el día Ma rtes de 08:30 a 14:00 ho ras de 15:00 a 1A 30 horas Lo a n terio r,
considerando la necesidad de cubrir las horas y poder sobrellevar la agenda de usuarios que
se presentan a diario a gest¡onar la obtención de L¡cencia para Conduc¡r.

2.- El trabajo de la persona se efectuará bajo la fiscalización de la Directora de Tránsito.

3.- El pago se realizará por traba¡o vencido y previo Vo Bo de la Direcc¡ón de Tránsito.

e al gasto a la Asignación Presupuestaria 275.2 j..03.004 ,'Otras Remuneraciones
Regula a or el Código del Trabajo", Centro de Costo 22.01.01.
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- Contraloria General de la Repúbltca
- Secretaria Mu n icrpal
- Direc. De Tránsito
- Recursos Humanos
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